
 

La Dirección de Eternity Technologies Ibérica S.A., asume la máxima responsabilidad 

en la aplicación de una Política de Protección del Medio Ambiente, consciente de los 

riesgos propios de su actividad y en prevención de una posible afectación al entorno. 

Para una gestión eficaz establece, declara y asume los siguientes principios: 

 Firme compromiso en prevenir los posibles daños a nuestro entorno en todas 

nuestras actividades. 

 Cumplir siempre con las disposiciones legislativas afines a nuestra actividad y 

dentro de la Protección al Medio Ambiente. 

 Impulsar y llevar acabo la mejora continua en nuestros comportamientos y 

procedimientos operativos, adaptándolos a los cambios legislativos y 

orientándolos hacia la prevención de la contaminación ambiental. 

 Establecer la documentación necesaria sobre nuestro Sistema de Gestión 

Ambiental, revisándolo y mejorándolo de forma continuada. La base de dicho 

sistema la constituye la identificación, evaluación y control de todos los riesgos 

de nuestra actividad. 

 Integrar dicho Sistema en la gestión de nuestra Empresa de forma que se 

incorpore en nuestro día a día y a todos los actores de la compañía. 

 Se asegurará su idoneidad a los cambios que se produzcan, revisando 

periódicamente la Política y los Objetivos del Sistema de Gestión. 

Para poder llevar a cabo estos principios se asumen los compromisos: 

 Se procurarán los medios necesarios para la divulgación y formación necesaria 

a todo el personal de cada uno de los centros, pidiéndole que asuma y se atenga 

a los dispuesto en dicho Sistema de Gestión, animándole a participar y colaborar 

en su desarrollo y mejora continua. 

 Los responsables de cada departamento, lo son de la aplicación y cumplimiento 

de todos los procedimientos e instrucciones que se editen. 

 La función de desarrollo, supervisión de su eficacia y mantenimiento del Sistema 

recae en el Director Técnico, Calidad y Medio Ambiente. 
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